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Articulo 1•0 Las leyes obligaran en la Península, h-
as Baleares y Canarias, á los veinte días de su promul-

gación si en ellas no se dispusiese otra cosa, se entien-
de hecha la promulgación el día que termina la inser-
ci6n de la ley en la Gaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyer no excusa de su
cumplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si
no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Real decreto e Instrucción de 24 de Enero de 19°5

Articulo 23. Las Corporaciones provinciales y mu-
nicipales abonarán, en primer término, al Notario 6 No-
tarios que autoricen las subastas, los derechos por ellos
devengados y los suplementos adelantado' por los mis-
nos, así como los derechos de inserción de los anuncios
en los periodicos oficiales, cuidando de reintegrarse del
rematante, si lo hubiere, del importe total de los referi-
dos gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto
en la regla 8.8 del art. 8.°

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

IN CÓRDOBA 	 Pesetas JUERA DI CÓRDOBA Pesetas

;In mes. .
Trimestre.
Seis meses.
Un alio. .

1 e , 3 	 Un mes. .
• . . 8 25 Trimestre.
• • . 16 50 Sei, meses.
. 	 . .33 	 Un año. .

. 4
• . 11 '15

. 22 50
▪ .45

Número suelto, io cinismos do peseta.

h publica todos los diar, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLITIN dis-
pondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permaneced hasta el recibo del número Si-
guiente.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publi-
car en los Boletines oficiales se han de remitir al Jeto
político respectivo, por cuyo conducto se pasarla 1 los
editores de los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854)
Los señores Secretarios cuidarla, bajo su mis estre-

cha responsabilidad, de conservar los números de cite
BOLITIN, coleccionados para au encuadernación, que de-
berá verificarse al final de cada alio.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición
4.' del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio
que sea ä Instancia de parte sin que abonen los
Interesados el Importe de su publicación 6 ga-
ranticen el pago, á razón de 25 céntimos de pe-
seta por linea 6 parte de ella, g la venta de nú-
meros sueltos á 40 céntimos de peseta.

NUM. 32.—SABADO 6 DE FEBRERO DE 191i
- 	 . 	
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Presidencia deldel Consejo de Ministros

S. M. el REY Don Alfonso XIII (que
Dios guarde), S. M. la REINA Doña Vic-
toria Eugenia y SS. AA. RR. el Prínci-
pe de Asturias é Infantes, continúan sin
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia.

'Gaceta> 5 Febrero res),

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 490

El Alcalde de Belalcazar me comunica
haber sido encontrada sin dueño conoci-
do una yegua castafia oscura, marcada
con hierro confuso en la nalga izquierda,
de diez a. doce años de edad y alzada la

marca próximamente, cuyo animal está
depositado en don Dionisio de la Hel-
guera,

Lo que hago público en este periódico
oficial para general conocimiento; previ-
niendo que si dentro del plazo de veinte

días no se presenta el dueño á recoger
expresado sernoviente, se venderá en pú-
blica subasta en el Ayuntamiento de Be-
lalcázar, según dispone el articulo 8.° del
Reglamento de 24 de Abril de 1905.

Córdoba 4 de Febrero de 1915.
El Gobernador interino,

José Ten°.

Núm. 491
Esta Delegación llama la atención de

los señores Alcaldes de los Ayuntamien-
tos de esta provincia, acerca de la Ins-
trucción provisional, aprobada por Real
decreto de 19 de Enero último, para la
formación, comprobación y conservación
de los Registros fiscales de edificios y so-
lares en la parte que las leyes de 23 de
Marzo de 1906 y 29 de Diciembre de
1910 confían al Ministerio de Hacienda,
publicada en la Gaceta de Madrid de 22
del mismo mes, y muy especialmente de
los artículos 34, 35 y 36 del capítulo III.

Lo que se hace público por medio de
este periódico oficial para conocimiento
de dichas entidades municipales y su más
exacto cumplimiento.

Córdoba 4 de Febrero de 1915.—El
Delegado, José M. a Bonilla.

AYUNTAMIENTOS

BIDALANCE
Núm. 335

Don Rafael de Lara Aguilar-Tablada, Alcalde-
presidente del Ayuntamiento constitucional
de esta ciudad.

Hago saber: que incluidos en el alista-
miento de esta población, para el pre-
sente año, los mozos de esta naturaleza
que á continuación se expresan y cuyos
paraderos se ignoran, se citan por medio
del presente para que comparezcan en
estas Casas Capitulares el día 31 del mos
actual y el 14 de Febrero próximo veni-
dero, á las once de la mañana, en que
tendrán lugar las operaciones de la rec-
tificación y cierre definitivo del alista-

miento, para que en dicho acto expongan
' las razones que crean procedentes res-

pecto á su inclusión 6 exclusión en repe-
tido alstamiento; apercibiéndoles que de
no verificarlo quedarán sujetos á las res-
ponsabilidades que la vigente ley de Re-
clutamiento determina.

Bujalance 20 de Enero de 1915.—R.
de Lara.

Mozos que se citan

Antonio Ramírez López, hijo de An-
tonio y Ana, nació el 17 Septiembre
1894.

Gregorio Siles Martínez, de Gregorio y
Francisca, 4 Mayo 1894.

Ildefonso Torres Pérez, de Isidro y
Angela, 27 Julio 1894.

Joaquín Carrasco Molina, de Rafael y
Manuela, 20 Agosto 1894.

Juan Martínez Sánchez, de Juan y Lu-
cía, 14 Julio 1894.

Juan Baider López, de Ramón y Fran-
cisca, 30 Diciembre 1894.

Manuel Esteve Lira, de Rafael y An-
tonia, 9 Agosto 1894.

PO ZOBLANCO
Núm. 5o8

Don Antonio Cabrera y Cabrera, Alcalde cons-
titucional de esta villa.
Hago saber: que habiendo sido com-

prendidos en el alistamiento del año ac-
tual los mozos que á continuación se
mencionan, é ignorándose el paradero de
los mismos, así como el de sus padres, se
les cita para la rectificación, cierre defi-
nitivo del alistamiento, sorteo y clasifica-
ción de soldados, que tendrá lugar en es-
ta Casa Consistorial los días 31 del ac-
tual, 14 de Febrero, 21 del mismo y 7 de
Marzo próximos y hora de las diez de la
mañana, excepto el sorteo que sera á las
aiete; previniéndoles que de no compare-
cer les parará el perjuicio de ser decla-
rados prófugos.

Pozoblanco 24 de Enero de 1915.—
Antonio Cabrera.

Mozos que se citan

Manuel Dueñas Snárez, hijo de Manuel
y Trinidad.

José López Romero, hijo de Santiago
y María.

Antonio Barrios Mela, hijo de 'losé y
Concepción.

Secundino Arnalte, de padres desco-
nocidos.

Félix Muñoz Parrisas, hijo de Juan y
de Francisca.

Ambrosio Cosme Arnalte, de padres
desconocidos.

HINOJOSA DEL DUQUE
Núm. 467

Don Alfonso Sánchez Ramírez, Alcalde-presi-

dente del Ayuntamiento constitucional de

esta villa.

Hago saber: que formado por esta Cor-
poración municipal el alistamiento de mo-
zos para el reemplazo del Ejército del
año actual, conforme al caso quinto del
artículo treinta y cuatro de la vigente ley,
los mozos que se expresaran á continua-
ción, ignorándose su paradero, se citan
nuevamente para que se presenten antes
del cierre del alistamiento, que tendrá
lugar en esta Casa Capitular el día cator-
ce del próximo mes de Febrero, á las
doce de su mañana; apercibidos que de no
comparecer les parará el perjuicio que
haya lugar.

Mozos que se citan

Daniel Alfonso Torrico Rodríguez, hijo
de José y Manuela.

Rafael Vázquez y Vázquez, de José y
Eugenia.

Hinojosa del Duque 29 de Enero de
1915.—Alfonso Sinchez.

4IiiivietinitesafflatatailMfflastruaievisaigaileartdatileaara*erenladaardia
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Núm. 464
i Hago saber: que formado por la comi-

sión de Hacienda de este Ayuntamiento
el proyecto de un presupuesto extraordi-
nario para llevar el mismo la partida de
gastos por el cupo de consumos y sus in- !
gresos correspondientes respecto al cupo
de alcoholes, veinte por ciento de la ren-
ta de Propios y diez por ciento del im-
puesto de pesos y medidas, así como de

I otros gastos insuficientemente dotados en
i el vigente presupuesto, queda dicho do-
; comento expuesto al púb ¡co en la Se-
/ cretaria municipal, por término de ocho
! días, contados desde el siguiente al en

que aparezca inserto ei presente en el
. B O =IN OFICIAL de la provincia, para oir .:

reclamaciones, pasando después al exa-
men y aprobación de ia l'unta municipal.

I Monturque 31 de Enero de 1915.—
IAntonio Rueda. 	 .

i

i: 	 Villanueva de Córdoba 3 de Febrero !
i 	 I
' de 1915.—Fernando Sepúlveda.1 	 t

VILLANUEVA DE, CÓRDOBA
Núm. 469

Don Fernando Sepúlveda Herruzo, Alcalde
accidental de esta villa.
Hago saber: que el proyecto de presu-

puesto extraordinario formado ä coree-
cuencin de las disposiciones del artículo
8.° de la vigente ley de Presupuestos, ha 1

' sido aprobado por el Ayuntamiento, pré-
via censura del Síndico, y queda expues-
to al público en la Secretaría por espa-
cio de quince días, para que pueda ser
examinado y presentarse reclamaciones. I
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Núm. 344
Don Antonio Valdelomar Aguilar Tablada, Al-

calde-presidente del Ilustre Ayuntamiento
de esta ciudad.
Hago saber: que el Ayuntamiento de

mi presidencia, en sesión supletoria cele-
brada el día 23 del actual, acordó fijar en
diez secciones, en cuyo número ha de di-
vidirse este término municipal, para el
sorteo de asociados de esta Junta munici-
pal, asignando á cada una sus correspon-
dientes calles.

Lo que se hace público por medio del
presente, en cumplimiento de lo preveni-
do en el artículo 67 de la ley Municipal,
á fin de que los interesados puedan for-
mular las reclamaciones que consideren
oportunas dentro del plazo de ocho días.

Aguilar 25 de Enero de 1915.—Anto-
nio VaIdelotnar.

ALCARA CEJOS
Núm. 410

Don Miguel G. Ayala Cruzado, Alcalde consti-
tucional de esta villa.
Hago saber: que formado por la comi-

sión respectiva el proyecto de presupues-
to municipal extraordinario para el año
actual de 1915, y dictaminado por el se-
ñor Regidor Síndico, queda expuesto al
público, en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, por término de quince días, á
contar desde esta fecha, para que pueda
ser examinado por quien lo desee y expo-
ner las rec amaciones que ä su derecho !
convengan.

Alcaracejos 29 de Enero de 1915.—
Miguel G. Ayala.

ZUHEROS
Núm. 417

Don José Jiménez Gómez, Alcalde constitucio-
nal de esta villa.
Hago saber: que formado por la l'unta

(municipal el proyecto del reparto vecinal
de consumos pira el actual ejercicio,
queda expuesto al público en esta Secre-
taría municipal pm: término de ocho días
hábiles, de sol ä sol, contados desde el si•
goiente al en que aparezca inserto el
anuncio en el BOLETIN OFecen, durante
cuyo plazo se podrán presentar las recla-
maciones escritas que se crean proceden-
tes y las verbales en el acto del juicio de
agravios que tendrá lugar en estas Casas
Consistoriales ä las doce del día siguien-
te al en que termine el plazo, si es há-
bil, 6 al inmediato posterior, si fuese fes.
tivo.

Zuheros 28 de Enero de 1915.—José
Jiménez. 

SAN SEBASTIAN
DE LOS BALLESTEROS

Núm. 419

Don Juan José Lesmer Rovi, Alcalde-presiden-
te del Ayuntamiento constitucional de esta
villa.
Hago saber: que formada por loa cuen-

tadantes respectivos la cuenta de este
Pósito, respectiva al pasado ario de 1914,
queda expuesta al público en la Secreta-
ría, por espacio de ocho días, contados
desde el de la fecha, con objeto de que
pueda ser examinada por cuantos así lo
deseen y aduzcan las reclamaciones que
estimen pertinentes.

San Sebastián de los Ballesteros '25 de

mos formado en esta villa, para el co-
rriente año, queda el mismo expuesto al
público en la Secretaría de aste Ayunta-
miento, por término de ocho días hábi-
les, contados desde el siguiente al en que
aparezca inserto este edicto en el BOLE-

TIN °Fletar, de la provincia, para que pue-
da ser examinado por cuantos lo deseen
y aducir las reclamaciones que crean per-
tinentes; en la inteligencia de que trans-
currido dicho plazo no se admitirá ningu-
na, y al siguiente día hábil, ä las diez de
su mañana, se reunirá en esta Sala capi-
tular la Junta municipal de mi presiden-
cia, con el fin de resolver las recIamacio
nes que por escrito se hubiesen presenta-
do y las que verbalmente se hagan en
aquel acto.

Hornachuelos 29 de Enero de 1915. --
Federico García.

ESPEJO
Nffin 435

Don Amadeo García López, Alcalde-presiden-
te del Ayuntamiento de esta villa.
Hago sager: que terminado el nuevo

repartimiento de consumos formado por
la Junta municipal para el año actual de
1915, queda expuesto al público en esta
Secretaría capitular, por término de ocho
días, para que los contribuyentes en él
comprendidos puedan examinarlo y de-
ducir contra el mismo las reclamaciones
que crean oportunas.

Lo que se publica y fija para general
conocimiento de este vecindario.

Espejo 30 de Enero de 1915.—Ama-
deo García.

Núm. 468
Hago saber: que estando vacante des-

de el día 28 del pasado mes de Enero, y
por fallecimiento de don Manuel Segura
Luna, que la desempeñaba, una de las
tres plazas de Médico titular existentes
en esta población, la Junta municipal de
mi presidencia, en sesión celebrada ayer,
ha acordado proceder por concurso á la
provisión de dicha titu l ar, cuya dotación
anual es de 1.500 pesetas, con sujeción ä
las bases concordantes con los preceptos
reglamentarios vigentes sobre la materia,
que se hallan de manifiesto en la Secreta-
ría capitular.

Lo que se anuncia al público para que
los aspirantes ä la aludida plaza dirijan
aus solicitudes documentadas ä es(a Al-
caldía, en el término improrrogable de
treinta días, ä contar desde el de la in-
serción del presente edicto en el BOLETÍN

OFICIAL de la provincia.
Espejo 2 de Febrero de 1915.—Ama•

deo García.
LUQUE
Núm. 461

Don Eloy Jiménez Mediavilla, Alcalde constitu-
cional de esta villa.
Hugo saber: que terminado en borra-

dor el reparto de consumos de este tér-
mino municipal, para el año corriente de
1915, queda expuesto al público por tér-
mino de ocho ocho días hábiles, ä contar
desde el siguiente al en que aparezca in-
serto este edicto en el BOLETIN OFICIAL,

para que pueda ser examinado por los con-
tribuyentes comprendidos en el mismo.

Luque 2 de Febrero de 1915.—Eloy
Jiménez Mediavilla.

MONTORO
Núm. 462

Rectificado el padrón vecinal de esta
población, que ha de regir en el corrien-
te ario, queda de manifiesto por quince
días, contados desde la inserción de este

anuncio en el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia, para que los residentes puedan
examinarlo en la Secretaría municipal, y
hacer por escrito las reclamaciones que
consideren oportunas.

Montoro 2 de Febrero de 1915. —F.
Porras.

Núm. 511
Aprobado por el Lustre Ayuntamien-

to de mi presidencia, previa censura del
señor Regidor Síndico, el proyecto de
presupuesto extraordinario de este Mu-
nicipio, ordenado por el señor Goberna-
dor civil de esta provincia, para cumpli-
mentar lo dispuesto en el artículo 8.° de
la ley de 26 de Diciembre próximo pasa-
do, quena expuesto al público en esta Se-
cretaría municipal, durante el plazo de
quince días, para que pueda ser exami-
nado por cuantas personas lo tengan á
bien y deducir por escrito las reclama-
ciones que consideren oportunas.

Montoro 2 de Febrero de 1915.—F.
Porras.

MONTURQUE
Núm. 463

Don Antonio Rueda Lara, Alcalde constitucio-
nal de esta vi la.
Hago saber: que aprobado por el Ayun-

tamiento de mi presidencia, en sesión or-
dinaria del día de hoy, el repartimiento
formado por la comisión de Hacienda de
la Corporación municipal, en concepto
de impuesto de guardería rural del co-
rriente ejercicio, cuyo ingreso se halla
consignado en el artículo 7 .° capítulo 3.° i

del vigente presupuesto, queda expuesto 1

al público en la Secretaría municipal, por 1
término de diez días, contados desde el !
siguiente al en que aparezca inserto el !

presente en ei BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia, con el fin de qee durante dicho
plazo puedan hacerse las reclamaciones
consiguientes.

Monturque 31 de Enero de 1915.—
Antonio Rueda.

VILL A R ALTO
Núm. 518

Don Francisco Tena Torrico, Alcalde constitu-
cional de esta villa.
Hago saber: que terminado en borra-

dor el reparto de consumos supletorio
para cubrir el déficit del cupo del Teso-
ro y recargos municipales en el corrien-
te ejercicio de 1915, queda expuesto al
público por término de ocho días, con el
fin de que los contribuyentes comprendi-
dos en él puedan examinarlo y producir
las reclamaciones que crean pertinentes
á su derecho.

Villaralto 1 de Febrero de 1915.—
Francitco Tena ,

Núm. 518
Hago saber: que el proyecto de presu•

puesto extraordinario para el corriente
ejercicio de 1915, formado según las dis-
posiciones del artículo 8.° de la vigente
ley de Presupuestos y disposiciones del
Ilmo. Sr. Gobernador civil de la provin-
cia, queda expuesto al público, en la Se-
cretaría del Ayuntamiento, por un plazo
de quince días, contados desde ei signiena
te al en que aparezca inserto el presente
en el BOLETÍN OFICIAL.

Lo que se anuncia para general cono-
cimiento.

Villaralto 1 de Febrero de 1915.—
Francisco Tena.

PALMA DEL RIO
Núm. 512

Don Rafael Rosa Velasco, Alcalde constitucio-
nal de esta villa.
Hago saber: que el proyecto del pre-

supuesto extraordinario formado para el
corriente ejercicio, en virtud de lo pre-
ceptuado en el articulo 8.° de la vigente
ley de Presupuestos del Estado, y lo dis-
puesto por el Excmo. Sr. Gobernador ci-
vil de la provincia, queda expuesto al pú-
blico en esta Secretaría municipal, por
término de quince días, contados desde
la fecha.

Palma del Río 3 de Febrero de 1915
—Rafael Rosa.

DOÑA MENCIA
Núm. 5i3

Don Argimiro Vergara Mufíoz, Alcalde-presi-
dente del Ayuntamiento constitucional de
esta villa.
Hago saber: que formado por el Ayun-

tamiento de mi presidencia el presupues-
to extraordinario requerido por lo dis-
puesto en el articulo 8.° de la ley de pre-
supuestos del Estado de 26 de Diciem-
bre próximo pasado y circular del Ilus-
trísimo señor _Gobernador civil de 30 del
mismo mes, que en unión del ordinario
ha de constituir el refundido para el pre-
sente año, queda de manifiesto en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento por tér-
mino de ocho días, durante los cuales po-
drá ser examinado por estos vecinos y
aducir las reclamaciones que estimen
oportunas.

Doña Mencía 3 de Febrero de 1915.
—Argimiro Verg-ara.

Núm. 516
Hago saber: que el Ayuntamiento de

mi presidencia, en sesión de 25 del ac-
tua l , acordó dividir este Municipio en
cuatro secciones para la elección por sor-
teo de los Vocales asociados que en
unión del Ayuntamiento han de compo-
ner la junta municipal en el presente año,
señalándose para la primera sección dos
Vocales, tres á la segunda, cuatro ä la
tercera .y tres ä a cuarta. Que tanto este
acuerdo como las listas de contribu-

Enero de 1915.—Juan José Lesmer.
HORNACHUELOS

Núm. 434
Don Federico García Durán, Alcalde constitu-

cional de esta villa.
Hago saber: que hallándose terminado

en borrador el repartimiento de confluye!
-e
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JUZGADOS

CÓRDOBA
Núm. 502

Don Mariano González de Andia y Llanos, Juez
de instrucción de esta ciudad.
Por el presente edicto, en nombre de

S. M. el Rey (q, D. g. ), exhorto y re-
quiero ä todas las autoridades de la Na-
ción, procedan por medio de sus agentes
á la busca de una yegua castaña, zaina,
de cuatro á cinco años, prefiada y con el
hierro del Fénix Agrícola, la cual fué
hurtada en la noche del cinco de Enero
último -del cortijo (Casablanca», de este
término, y es propia de don Gregorio
García y - García, de estos vecinos, y á la
captura del atad 6 autores de la sustrac-
ción, que de ser habidos serán puestos
mi disposición, en esta cárcel, y la ye-
gua, de ser encontrada, la pondrán á mi
disposición con sus poseedores si no acre-
ditan su legítima adquisición.

Dado en Córdoba á cuatro de Febrero
de mil novecientos quince.-Mariano G.
de Andia.-El Secretario, Licenciado Pe-
dro Fernández Pintado.

Núm. 503
Por el presente edicto, en nombre de

S. M. el Rey (q. D. g.), exhorto y requie-
ro á todas las autoridades de la Nación,
procedan por medio de sus agentes á la
busca de un burro de cuatro arios, rucio
oscuro, de 1'36 metros de alzada, con la
cara algo canelo y el hierro del Fénix
Agrícola en la tabla izquierda clel cuello,
que fué sustraido el día dos de Octubre
-último á don José Pineda, de estos veci-
nos, y ä la captura del autor ó autores de
de la sustracción, que de ser habidos los
pondrán á mi disposición, en esta cárcel,
y el burro, de ser encontrado, lo pondrán

mi disposición con las personas á quie
nes se encuentre si no acreditan sa legí-
tima adquisición. 	 -

Dado en Córdoba á cuatro de Felites. o

de mil novecientos quince.-Mariano G.
de Andia.-El Secretario,7a4-i3o, Licenciado Pe-
dro Fernández Pintado.

Núm. 
Cédula de notificación

Por la presente, en virtud de lo acor-
dado en el sumario seguido en este Taz-
gado bajoul número .271 del pasado año,
por hurto le dos burros como de dos
años, ambos de buena alzada, uno rucio
oscuro,_con hierro que forma corazón, y
otro rucio claro de menos talla que el
anterior y sin hierro, contra Joaquín
Campos Suárez, el que ha sido declarado
rebelbe, y por auto de esta Audiencia
provineiab.fecha,.uuatro del pasado,,ea
de Enero, se ha reservado la acción civil
á la parte perjudicada, y como se ignora
quien sea 'ésta, se pone en conocimiento
de la persona 6 personas que se crean
perjudiciales en ete sumario, que se le
reserva la acción civil, pudiendo ejerci-
tarla en el correspondiente juicio.

Córdoba tres de Febrero de mil nove-
cientos quince. -El Secretario, Licencia-
do Pedro Fernándúemz . 7P4in5tado.

MONTORO
N 

Don Aduargo Fernández-Pita y Gómez, Juez,
de instrucción de esta ciudad y su partino.

Por la paesente, qüe se inaerlará en el '
Boasana OFICIAL de esta provincia y Ga-
ceta de Madrid, ruego y encargo á todas
las autoridades tanto civiles como milita-
res y demás individuos de la policía judi-
cial de la Nación, procedan á la busca
del metálico y efectos que después se ex-
presarán, todo lo cual fué robado la ma-
drugada del día veintidos de Diciembre
último ó noche del anterior de la casa en
que está establecida la (Cooperativa) de
la mina (San Rafael», de este término; y
captura del autor ó autores del hurto de
tal metálico y efectos, y caso de ser es-
tos habidos sean puestos ä disposición

Ayunteniento de Priego
AÑO DE 1915
	

MES DE ENERO

Distribución de fondos por capítulos 6 conceptos que, para satisfacer las obliga-
ciones de dicho mes y anteriores, acuerda este Municipio con arreglo á lo prescrito
en las disposiciones vigentes, á saber: 	 Núm. 266

Capítulos. OBSERVACIONES
OBLIGACIONES DE PAGO

Inmediato

Pesetas

Diferible

Pesetas

V oluntario

Pesetas

1.° Gastos del Ayuntamiento 3105 02 » a
2.° Policía de seguridad 3991 » »

3.° Policía urbana y rural 217 18 » »
3.° Instrucción pública a »
5 • ° Beneficencia 1095 a >
6.* Obras públicas 400 300 ,
7.° Corrección pública 638 » »
8.° Montes » a a
9.° Cargas 390 82 e )

10.° Obras de nueva construcción » _z_ )

11.0 Imprevistos 500 » »
12.° Resultas » a »

TOTAEs . 	 6985 93 300 •

Friego á 15 de Enero de 1915.-El Contador, Rafael Valverde.
Providencia.-Dése cuenta al Ayuntamiento de la precedente distribución de

fondos.
Alcaldía de Priego á dieciseia de Enero de mil novecientos quince.-Carlos

Aguilera.
Nota.-La anterior distribución de fondos ha sido aprobada por el Ayunta-

miento en sesión de dieciocho del actual. Priego 18 de Enero de 1915.-Enrique
Castillo.

TOTAL
-

Pesetas.

3105 02
639 91
217 18

1095
700 ;638

»
39082.

»
500 1a

7285 93
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yentes que reunen condiciones para ser
elegidos, se expongan al público por tér-
mino de ocho días, para que durante di-
cho plazo puedan formularse las reclama-
ciones que se estimen procedentes para
ante la Excma. Diputación provincial, se-
gún preceptúa el artículo 67 de ;a ley
Municipal,

Doña Mencía 28 de Enero de 1915.-
Argimiro Vergara.

ALMODOVAR DEL RIO
Núm. 54

Don Rafael González Castilla, Alcalde constitu-
cional de esta villa.
Hago saber: que cumpliendo con las

disposiciones vigentes, el Ayuntamiento
de mi presidencia, en cesión celebrada en
5 de Enero último, procedió á la forma-
ción de secciones para el nombramiento
de la Junta municipal del actual año,
acordando formar cinco y asignar

A la primera dos Vocales.
A la segunda dos ídem.
A la tercera tres idem.
A la cuarta dos idem.
A la quinta dos idem.
Lo que hago público para que en el

término de ocho días se deduzcan ante la
Excma. Diputación provincial la s recla-
maciones que procedan.

Almodóvar del Rio 3 de Febrero de
1915.-Rafael González.

519
Hago saber: queaterminado en borra-

dor el repartimiento vecinal de consumos
de esta villa, que ha de regir en el pre-
sente ario de 1915, queda expuesto al pú-
blico, por término de ocho días hábiles,
en la Secretaría municipal, contados des-
de el siguiente al en que aparezca el pre-
sente inserto en el a/MITIN OFICIAL, para
que los contribuyentes en 11 ,conaprendi-
dos puedan exaMinarlos ,aducir contra
el mismo las reclamacionsaaue estimen
oportunas.

Almodóvar del Río 6 de Febrero de
1915.-Rafael González.

VILLANUEVA DE CÓRDOBA
Núm. sio

Año de 1915.-Mes de Febrero
Presupuesto de gastos

Distribución de fondos por capítulos
que, para satisfacer las obligaciones de
dicho mes y anteriores, acuerda este
Ayuntamiento, conforme á lo que sobre
el particular previenen las disposiciones
vigentes:

Capítulo 1.°-Gastos del Ayuntamien-
to, 1.821'25 peaetas.

Capítulo 2.°-Policía de seguridad, pe.
netas 536'90.

Capítulo 3°-Policía urbana y rural,
1.643 05 pesetas

Capitido 4.°-Instrucción pública, pe-
setas 723'35.

Capítulo 5.°-Beneficencia, 1.853 1 70pesetas.

Capítulo 6.°--Obras públicas, 400 pe-
setas,

Capítulo 7.° --Corrección pública, pe-
setas 22990.

Capítulo 8.°-Montes, 00'00.
Capítulo 9.°-Cargas y contingente

provincial, 5067'50 pesetas.
Capítulo 10.--Obras de nueva cons-

trucción, 0000.
Capítulo 11.-Imprevistos, 250'05 pe-

setas.
Suma total, 12525 170 pesetas.
Villanueva de Córdoba primero de Fe-

brero de mil novecientos quince.-E1
Contador,Fe;ipe Ocaña.-V.° B.°: El Al-
aelde, Sepúlveda.

de este Juzgado en calidad de detenidos
en la cárcel de este partido, y referido
metálico y efectos ta mbién á disposición
de este Juzgado con la persona 6 perso-
nas en cuyo poder se encuentren si no
acreditan su legitima adquisición; pues
así lo tengo acordado en el sumario que
Se sigue en este dicho Juzgado y por la
Secretaría del que refrenda sobre men-
cionado hecho.

Dada en Montoro ‘ --dos de Febrero de
mil novecientos quince.-Eduardo F.-Pi-
ta.-El Secretario, Licenciado José Bení-
tez Lara.

Metálico y efectos

Dei paletillas de cerdo.
Dos chales de lana blancos con pintas

rosa.
Dos paquetes de cigarros puros de

quince y veinte céntimos.
Diez pacjoetea de cigarrillos .d_e !dar_

cuenta céntimos.
Ocho paquetes de cien granaoß safé_

marca Saugay.
Seis libras de chocolate marca Matías

López de á dos pesetas.
Cuatro latas de leche con la marca

cLa Lechera», de una peseta.
De treinta ä cuarenta pesetas en melä
lic.-

paquetes con cincuenta pesetasDos
cada uno en monedas de una peseta.

Un paquete con cincuenta monedas de
plata de ä dos realillos.

Otro con cuarenta de ä cinco pesetas
todas con hoja 6 mal sonido.

Un saquito con cincuenta 6 sesenta
pesetas en calderilla.

Unos cien sellos de correos de quince
céntimos.

Veinticinco de ä veinticinco céntimos.
Cuarenta idem de ä diez céntimos.

Núm. 476

Por el presente, que se insertará en el
BOLETIN OFICIAL de esta provincie y Ga.
ceta de Madrid, se cita, llama y empla-
za al padre, madre ó representantes lega-
les de un individuo llamado Manuel,
cuyos apellidos y demás circunstancias
se ignoran, que fué encontrado cadáver
al anochecer del día veintitres del co-
rriente mes en una pieza del piso bajo de
la casa del cortijo nombrado los Pradi-
llos del Chorro ó Chuzo, de este térmi-
no, perteneciente á Miguel Díaz Buenas-
tado, vecino de Villanueva de Córdoba,
á cuyo servicio se encontraba y con el
cual tuvo cuestión el expresado día vein-
titres sobre liquidación de cuentas, cuyo
Manuel era de regular estatura y car-
nea, barba poblada y entrecana y bigo-
te, como de unos cuarenta á cuarenta y
cinco años de edad, el cual vestía cha=
queta de pana negra bastante usada, blu-
sa de algodón ä rayas azules y blancas,
chaleco y pantalón de pana color cal
en regular oso, camisa de algodón á ra-
yas algo pardas, pequeñas, encarnadas y
blancas, pantalón interior de la misma
clase, calcetines de algodón,azules y blan-
cos, botillos de becerro blancos con re-
montas algo usados, habiéndosele encon-
trado en las ropas solamente una petaca
de becerro bastante usada, el cual falle-
ció el expresado día veintitres del co-
rriente mes á consecuencia de congestión
pulmonar producida por enfriamiento,
como igualmente á cuantas personas pue-
dan dar noticias, al objeto de obtener la
indentificación de tal individuo, á fin de
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que dentro del término de diez días, ä
contar desde el siguiente al en que tenga
lugar la última inserción, comparezcan
en la Sala Audiencia de este Juzgado,
sito en la casa número cuatro de la calle
Salazar, de esta ciudad, para recibirles
declaración y ofrecerle ä quien proceda
el sumario que sobre tal hecho instruyo

Depositaria de fondos municipales de Espejo

Provincia de Córdoba

(Dux% a-tcp trimetertra 	 1914. 	 Núm. 433

CUENTA del cuarto trimestre del año de 1914, que rinde el Depositario que
suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verificados en la Caja de su cargo,
A saber:

Primera parte.-Cuenta de Caja

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior 	
Ingresos en el trimestre de esta cuenta 	

CARGO 	

Data por pagos verificados en igual trimestre 	

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue 	

Segunda parte.-Cuenta por conceptos.

INGRESOS

Saldo
del trimestre an-

terior por
operaciones
realizadas.

-
Pesetas.

Operaciones
realizadas

en este trimestre
-

Pesetas.

TOTAL
de las operacio- 1

nes hasta
este trimestre.

Pesetas.

1 Propios 	 2.872 49 533 03 3.405 52
2 Montes 	
3 Impuestos 	 12.435 39 5.854 81 18.290 20
4 Beneficencia 	
5 Instrucción pública 	
6 Corrección pública 	 >
7 Extraordinarios.. 	 77 66 81 50 159 16
8 Resultas. 	 204 87 204 87
9 Recursos legales para cubrir el dé-

ficit 	 26.019 88 8.719 62 34.739 50
10 Renitegros. 	

CARGO 	 41.610 29 15.188 96 56.799 25

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento 	 8.233 29 5.516 99 13.750 28
2 Policía de seguridad 	 1.297 70 774 26 2.071 96

3 Policía urbana y rural 	 6.445 51 2.523 53 8.969 04
4 Instrucción pública. 	 624 94 225 85 050 79
5 Beneficencia 	
6 Obras públicas 	
7 Correcicón pública 	

639
756

150

315
240 38

954
996 38

1 50
8 Monte 	 	
9 Cargas 	 20.249 92 7.046 79 27.656 71

10 Obras de nueva construcción 	
11 Imprevistos 	 432 20 ;02 634 29
12 Resultas 	

DATA 	 38.680 06 17.204 80 55.884 86

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la De-

positaria de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán ä la cuenta

general definitiva del año.

En Espejo ä 31 de Diciembre de 1914.-El Depositario, Eduardo Barrón.

CONTADURIA DE FONDOS MUNICIPALES

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos de-
los libros que están á nuestro cargo.

En Espejo á 31 de Diciembre de 1914.-El Regidor Interventor, José Ruiz.
-El Secretario, Emiliano Garcla,-V.° B,°: El Alcalde, Amadeo García.

por la Secretaria del que refrenda; bajo
apercibimiento de que de no hacerlo le
parará el perjuicio ä que hubiere Jugar
en derecho.

Dado en Montero ä veintisiete de Ene-
ro de mil novecientos quince.-Eduardo
F.-Pita,-El Secretario, Licenciado José
Benítez Lara.

18.119 19

914 39 i

ción se expresan, en el plazo que se
les fija, á contar desde el día de la pu-
blicación del anuncio en este periódico
oficial y ante el juez 6 Tribunal que
se señala, se les cita, llama y emplaza,
encargándose á todas las Autoridades
y agentes de la Policía judicial, proce-
dan ä la busca, captura y conducción
de aquéllos, poniéndolos ä disposición
de dicho Juez 6 Tribunal, con arreglo

los artículos 512 y 838 de la ley de
Enjuiciamiento 466 criminal, del Có-
digo de Justicia Militar y 367 de la ley
de Enjuiciamiento Militar de Marina.

Núm. 471

MENDEZ MOLINO Julián, soltero,

Núm. 486

ROMERO BAEZA Antonio, natural
de Frailes, residente últimamente en
Montoro; comparecerá, en término de
diez días, ante el Juzgado de instrucción

Pesetas. de Baeza, con objeto de ofrecerle los pro-
2.930 cedimientos en causa seguida por lesio-

15.188 96 nes ä su hijo Pedro.

17.203 80 Bajo apercibimiento de ser declaradoa
rebeldes y de incurrir en las demás
responsabilidades legales, de no pre-
aentarse los procesados que ä continua-

Administracion de Justicia

Citaciones y emplazamientós en
materia criminal

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita 6 emplaza por los Jue-
ces 6 Tribunales respectivos ä las per-
sonas que ä continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se les
señala 6 dentro del término que se les
fija, ä contar desde la fecha de la publi-
cación del anuncio en este periódico
oficial, con arreglo á los artículos 178
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
386 del Código de Justicia Militar y 63

de la ley de Enjuiciamiento Militar de
Marina.
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empleado, de veinticuatro años; domici-
liado últimamente en Málaga; procesado
por estafa; comparecerá, ante el Juzgado
de instrucción de Córdoba, en término
de diez días.-Córdoba á das de Febrero
de mil novecientos quince.-El Juez de
instrucción, Mariano G. de Andia.

Núan.ea
VIGO ZAMORA lirzo, de dieciocho

años, hijo de padres desconocidos, solte-
ro, zapatero, natural y vecino de Córdo-
ba; y SANCHEZ MUÑOZ Juan (a) Jua-
nillo, de veinticinco anos, hijo de Ramón
y de Elisa, soltero, minero, natural de
Córdoba y vecino de Villanueva de las
Minas, sin instrucción ni antecedente;
cornparecerän, en término de diez días,
ante este Juzgado, calle Góngora, sin nú-
mero.-Córdoba á tres de Febrero de
mil novecientos quince.-El Juez de ins-
trucción, Mariano G. de Andia.

Agencia ejecutiva de la zona de Priego

Villa de Carcabuey

Núm. 401

Contribución territorial.
I Don Narciso Caracuel Galisteo, Agente ejecu-

tivo auxiliar en esta zona de Priego.

Hago saber: que en el expediente que

por esta Agencia se sigue contra deudo-
res ä la Contribución territorial de varios
años, con fecha veinticuatro del presente
mes de Enero ha recaido la siguiente

Providencia.-No habiendo satisfecho
doña Ana María Díaz Alba, Pedro Osu-
na Valverde, Juan Caliz Trillo, Miguel
Carbajal Henares, Felipa Oteros Franco,
Pedro, Gregorio y Amador Serrano Rico
y Romualdo Montes Serrano, hoy Fer-
nando Montes Serrano, sus descubiertos
que se le tienen reclamados en este ex-
pediente, ni podido realizarse los mismos
por el embargo y venta de bienes mue-
bles y semovientes, se acuerda la enage-
nación en pública subasta del inmueble
inmuebles pertenecientes ä dichos deudo-
res, cuyo acto se verificará bajo mi pre-
sidencia, el día ocho de Febrero próximo
venidero y hora de las doce de su maña-
na 1 la una de la tarde, en las Casas de
Ayuntamiento, siendo postura admisible
en la subasta las que cubran las dos ter-
ceras partes de la capitalización. Notifí-
quese esta providencia ä los referidos deu-
dores, y al acreedor 6 acreedores hipote-
carios en su caso, y anúnciese por edic-
tos en las Casas Consistoriales y demás-
sitios públicos y de costumbre en esta
villa.

Lo que notifico en la forma preceptua-
da en el artículo 142 de la Instrucción
de 26 de Abril de 1900.

Carcabuey veinticinco de Enero de mil

novecientos quince. -El Agente, Narciso
Caracuel.

Núm. So7
Don Francisco Beca Ferraro, Recaudador del

impuesto sobre las bebidas espirituosas, es-
pumosas y alcoholes.
Hago saber: que por esta Alcaldía y

con fecha de hoy se ha dictado la si-
guiente

Providencia.-No habiendo satisfecho
sus cuotas correspondientes al primer
trimestre del corriente año los contribu-
yentes sugetos al impuesto sobre las be-
bidas espirituosas, espumosas y alcoho-
les, en el plazo de cobranza voluntaria
señalados en los anuncios y edictos que
se publicaron en el BoLETIN OFICIAL y
periódicos locales, con arreglo á lo pre-
ceptuado en el artículo 50 de la Instruc-
ción de 26 de Abril de 1900, quedan in-

cursos en el apremio de primer grado
í con el cinco por ciento de recargo sobre

sus respectivas cuotas, de conformidad
con lo prevenido en el artículo 47 de la
Instrucción del procedimiento de igual
fecha; en la inteligencia de que si en el
término de cinco días, cuyo pago se hará
constar en el recibo talonario, no satisfa-
cen los morosos el principal y recargos
referidos se pasará al apremio de segun-
do grado, y le hago saber al Recaudador
la obligación que tiene de consignar en
los recibos talonarios el importe del re-
cargo que cada deudor satisfaga.

Lo que hago público por medio del
presente edicto para conocimiento de los
deudores, en Córdoba ä tres de Febrero
de mil novecientos quince.-El Recauda-
dor, Francisco Beca.-V.° B.°: El Alcal-
de, Enriquez.

Imp. cLa Opinión>, Braulio Laportilla, 6
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